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Revisado el escrito de subsanación aportado por el extremo demandante dentro del 
término concedido, se observa que no se dio cumplimiento estricto al numeral cuarto 
del auto inadmisorio de la demanda.  
 
En dicho punto de inadmisión se solicitó a la demandante que, en aras de 
determinar la cuantía del presente asunto, de conformidad con el numeral 3° del 
articulo 84 del C.G.P., debería aportarse el avalúo catastral de todos los bienes 
objeto de las negociaciones censuradas. No obstante, durante el término de 
subsanación de la demanda, se dejó de aportar los avalúos catastrales de los 
inmuebles identificados con matricula inmobiliaria No. 166-104222 y 166-104223, 
mismos que se verían afectados con la declaratoria de simulación de la escritura 
pública No. 509 de fecha 12 de marzo de 2018 otorgada ante la Notaría Única de 
La Mesa, Cundinamarca.  
 
Por lo anterior y, como quiera que no fue debidamente subsanada la totalidad de 
las deficiencias avisadas, con base en inciso 4°, art. 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. Sin necesidad de desglose 
devuélvanse los anexos del libelo. DÉJENSE las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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